
 

 

ANEXO 

ACUERDOS DEL CONSEJO SCOUT NACIONAL 2020 – 2021 

 

ACUERDO 

 

FECHA 

 

ACTA 

 

ASUNTO 

392 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA tramitar la propuesta de reforma al Reglamento de 
Asambleas Rover, presentada por el Comisionado Nacional Rover, otorgando un plazo 
máximo de quince (15) días para recibir los ajustes y comentarios.   

393 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA el Tribunal Ad hoc para la revisión en segunda 
instancia del fallo de expulsión del Sc. JULIO ANDRES VARGAS ANTOLINEZ de la Región 
Bogotá.  La conformación del Tribunal Ad hoc se definirá en la siguiente sesión del Consejo 
Scout Nacional.  
 

394 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA la Comisión para revisar de manera continua el Modelo 
de Gestión de Adultos, la cual queda integrada por los Consejeros Raúl Poveda, Diana Marcela 
Dávila, Gabriel Merchán y Juan Pablo Gutiérrez. 

395 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la designación de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) para el Proyecto Educativo de la Asociación Scouts de Colombia.   



 

 

396 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la propuesta de destinación de excedentes la cual será 
presentada ante la Asamblea Scout Nacional para su respectiva aprobación.   

PROPUESTA DE INVERSION DE 
EXCEDENTES  2019 

 
$ 192.729.117 

 
USO 

FONDO DE DESATRES $ 10.000.000 
PROYECTO OBJETO 

SOCIAL 

FONDO DE EMPRENDERISMO $ 10.000.000 
PROYECTO OBJETO 

SOCIAL 

ADQUISICION OFICINA NACIONAL $ 41.000.000 
PROYECTO OBJETO 

SOCIAL 

PROYECTO EDUCATIVO ASC $ 10.000.000 
PROYECTO OBJETO 

SOCIAL 

 
SOPORTE PLATAFORMAS ASC- 2020 

$ 29.892.000 
INVERSION OBJETO 

SOCIAL 

FONDO DE APOYO A GRUPOS SCOUT PARA 
INSCRIPCIONES 2020- 
2021 

$ 67.437.117 
PROYECTO OBJETO 

SOCIAL 

APOYO INSTITUCIONAL EQUIPOS 
NACIONALES, CONSEJO NACIONAL 
, CORTE HONOR Y COMISION DE VIGILANCIA 
Y CONTROL 

$ 19.500.000 

 
INVERSION OBJETO 

SOCIAL 

ADECUACIONES LOCATIVAS $ 1.000.000 
INVERSION OBJETO 

SOCIAL 

COMUNICACIONES Y PUBLICACIONES 
$ 3.900.000 

INVERSION OBJETO 
SOCIAL 

 

397 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZA al Representante Legal para adelantar el Registro de la 
palabra Exploradores.  

398 
Junio 

19/2020 
212 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA la Comisión para la Revisión del Manual del Consejero 
Juvenil. La Comisión está integrada por los Consejeros: Diana Marcela Dávila y Gabriel 
Merchán, compartir la propuesta al Comisionado Nacional Rover Julián Marulanda. 

400 Julio 17/20 213 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la propuesta de Reforma al Reglamento para la 
realización de Asambleas Rover y Elección de Representantes Juveniles de la Asociación 
Scouts de Colombia, y el Reglamento de la Red Nacional de Jóvenes. 
 



 

 

401 Julio 17/20 213 

 
El Consejo Scout Nacional CONFORMA la comisión para revisar la propuesta de creación del 
grupo nodriza desde el ámbito reglamentario.  Conforman esta Comisión los Consejeros: Javier 
Martínez, Jorge Hernán Duque, Juan Pablo Gutiérrez Alzate y el Jefe Scout Nacional Samuel 
Castillo 

402 Julio 17/20 213 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA la comisión para adelantar la propuesta de conseguir 
beneficios para el carnet scout.  Integran la Comisión los Consejeros: Baltazar Medina, David 
Vivanco, Jorge Valencia Jaramillo y el Jefe Scout Nacional Samuel Castillo.  
 

403 Julio 17/20 213 
El Consejo Scout Nacional CONFORMAR la comisión para adelantar la propuesta de apoyo a 
los Colegios Scouts.  Integran esta Comisión el Vicepresidente Raúl Poveda, el Veedor 
Nacional Juan Pablo Gutiérrez Alzate y el señor Presidente Jorge Valencia Jaramillo.  

404 Julio 17/20 213 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZA al Consejero Scout Juvenil David Vivanco para solicitar 
los datos de los Consejeros Juveniles y contactarlos con el fin de verificar su desempeño al 
interior de los Consejos Regionales. 

405 Sept. 4/20 214 

El Consejo Scout Nacional adopta la POLITICA DE DIVERSIDAD E INCLUSIÓN de la 
Organización Mundial del Movimiento Scout - Región Interamérica Y LA POLÍTICA A SALVO 
DEL PELIGRO (Safe From Harm) de la Organización Mundial del Movimiento Scout, cuya 
aplicación será establecida en documentos de lineamiento y operación que observarán las 
necesidades, posibilidades y circunstancias propias de la Asociación Scouts de Colombia.   

406  Sept. 4/20 214 

El Consejo Scout Nacional DESIGNA a la Sc. LINA ARBOLEDA para integrar el Tribunal Ad 

hoc como segunda instancia para la Expulsión del Sc. Julio Andrés Vargas Antolinez de la 

Región Bogotá.  

407  Sept. 4/20 214 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA que el uso de la pañoleta con fondo de agua con el 

reborde de la Flor de Lis Mundial sea opcional para aquellos grupos que deseen destacar su 

pertenencia a la Organización Mundial del Movimiento Scout 

 408  Sept. 4/20 214 
El Consejo Scout Nacional APRUEBA la Resolución para el retorno a las actividades scouts 

presenciales, en sus instancias y plazos.  



 

 

408A Sept. 11/20 214 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA los ajustes realizados a la Política Nacional de 

Programa de Jóvenes. 

409 Sept. 11/20 215 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZA al Veedor del Consejo Scout Nacional JUAN PABLO 
GUTIERREZ ALZATE, para representar a la Asociación Scouts de Colombia, en las Audiencias 
de Conciliación que adelanta la Procuraduría General de la Nación en los procesos de 
Reclamación que instauren los rovers involucrados en el accidente de tránsito que tuvo lugar en 
la vía a Cajamarca y con ocasión de la actividad “manos al agua”. 
De igual manera el Consejo Scout Nacional APRUEBA manifestar en las audiencias que la 
Asociación Scouts de Colombia, con NIT 860.020.474-3, no tiene ánimo conciliatorio dado 
que no existe responsabilidad alguna en los hechos ocurridos en el accidente de tránsito 
ocurrido, dado que la Asociación no fue la organizadora del evento, no contrató el transporte ni 
promovió la asistencia de los rovers a la actividad realizada en el Municipio de Finlandia 
(Quindío),  

411 Oct. 8 /20 216 
El Consejo Scout Nacional APRUEBA no delegar en el Jefe Scout Nacional, Samuel Castillo 
Berrio, la labor de actualizar el Proyecto Educativo de la Asociación Scouts de Colombia. 

412 Oct. 8 /20 216 
El Consejo Scout Nacional APRUEBA integrar al Jefe Scout Nacional al Equipo Primario de la 
revisión del Proyecto Educativo.  
 

413 Oct. 23 /20 217 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA, con los Informes presentados por el señor 

Vicepresidente del Consejo y la Comisión Nacional de Vigilancia y Control, respecto a la Región 

Bogotá, se adelante la respectiva intervención, sin cambio en la representación legal.  

414 Nov. 11 /20 

 

 

 

218 

 

 

 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA declarar la URGENCIA MANIFIESTA en la 
ASOCIACION SCOUTS DE COLOMBIA – REGION BOGOTA, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 1.14.5 del Reglamento de Regiones de la Asociación Scouts de Colombia y, por lo 
tanto, se decreta la INTERVENCIÓN INMEDIATA de la ASOCIACIÓN SCOUTS DE 
COLOMBIA – REGIÓN BOGOTÁ, bajo los siguientes parámetros:  

a) a) Adicionar con cuatro (4) integrantes, designados por el Consejo Scout Nacional a la actual 
estructura del Consejo Scout Regional de la ASOCIACIÓN SCOUTS DE COLOMBIA – 
REGIÓN BOGOTÁ, de manera temporal, por un lapso prorrogable de SEIS (6) meses,  
b) La Representación Legal de la ASOCIACIÓN SCOUTS DE COLOMBIA – REGIÓN 

BOGOTÁ se mantendrá en cabeza de aquella persona que actualmente la ostenta, así 
como los nombramientos y cargos de los demás dignatarios del estamento regional. 



 

 

c) Se ratifica la Comisión de Acompañamiento integrada por los Consejeros 
DIANA MARCELA DÁVILA RINCÓN, LEONEL RAÚL POVEDA HERNÁNDEZ y JUAN 
PABLO GUTIÉRREZ ALZATE y por el Jefe Scout Nacional, SAMUEL 
CASTILLO BERRÍO, y se integra a la Comisión, el Tesorero Nacional, GUILLERMO JOSÉ 
ARCILA SOTO.  

415 Nov. 11 /20 

 
 
 

218 
 
 
 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZA al Presidente del Consejo Scout Nacional y 
Representante Legal, para dar poder al abogado que represente a la Asociación Scouts de 
Colombia ante la casación laboral instaurada por el señor LUIS EDUARDO OROZCO contra la 
Región Bogotá.  

416 Dic. 4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA la Comisión del Consejo que se encargue de estudiar y 
analizar los beneficios que representa para los Grupos Scouts conformar una Asociación de 
Padres o una Fundación que les permita tener personería jurídica propia y así recibir 
donaciones. Integran esta Comisión los Consejeros Nacionales: Juan Pablo Gutiérrez, Leonel 
Raúl Poveda y la Representante de la Comisión Nacional de Vigilancia y Control Sonia 
Mendoza. 

418 Dic. 4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA para la próxima reunión del Consejo Scout Nacional, al 
Sc. José Gabriel Criollo de la Oficina Scout Interamericana, para que amplíe y aclare la 
aplicabilidad de los documentos Código de Ética, Código del Comité de Ética y el Código de 
Conducta. 

419 Dic. 4/2020 220 
El Consejo Scout Nacional APRUEBA aprobar el documento Conflicto de Intereses.  
 

419 Dic. 4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA las Estrategias presentadas por el Comité de 
Inscripciones Nacionales conformada por la LVII Asamblea Scout Nacional, consistentes en 
otorgar los siguientes beneficios a los Grupos: 
1.- Se implementa el termino afiliación  
2.- Que la cuota se reduzca particularmente este año.   
3.- Se disminuye el valor del seguro y se integra el seguro a la afiliación para tener un costo 
único de afiliación.   
4.- Se conservan los beneficios por inscripción de membresía, el recaudo sigue siendo por 
grupo, pero el pago es individual.   
5.- Se amplían las fechas de los descuentos y se extienden durante todo el primer semestre 
para brindar facilidades de pago.   



 

 

6.- Para los Grupos Scouts en Formación, ampliar en tres años los beneficios para motivar la 
creación de grupos nuevos.  PRIMER AÑO PAGA 50%, segundo año 75% y Tercer año 100%.  
7.- Descuento adicional del 15% para los grupos scouts rurales y de pequeños  
9.- Pagos de inscripción nacional efectuados por entidades patrocinadoras tendrán beneficios 
tributarios 25%, se otorga certificado de donación.   
10.- Otorgar 5% adicional si la inscripción nacional es pagada por una Entidad Patrocinadora, 
especialmente para los colegios scouts.  
En los mencionados términos se redactará la Resolución de Afiliaciones Nacionales para la 
vigencia 2021. 

421 Dic. 4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la designación de las siguiente cuatro (4) personas para 
integrar el Consejo Scout Regional de la Asociación Scouts de Colombia – Región Bogotá, 
con ocasión de la declaración de Urgencia Manifiesta, aprobada mediante Resolución 012-20 
de Noviembre 11 de 2020:   Liliana Aristizábal Montes de la Región Caldas, Gabriel 
Montenegro Espejo de la Región Bogotá, Jorge Arturo Schneider Sánchez de la Región 
Santander y Mauricio Hernández Cadavid de la Región Bogotá.  

422 Dic. 4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA no elegir Consejero Juvenil para la Región Bogotá, se 
mantendrá el Consejero Juvenil actual dado la situación de intervención que tiene la Región 
Bogotá. El Consejero Nacional Juvenil emitirá la respectiva comunicación con destino a la 
Asamblea Regional Rover de la Región Bogotá.  

423 Dic.4/2020 220 

El Consejo Scout Nacional DESIGNA como Delegados a la Reunión Extraordinaria de la 
Conferencia Scout Interamericana a: David Alfonso Vivanco, Rodrigo Steban Soriano, Samuel 
Castillo, Diana Marcela Dávila, Juan Pablo Gutiérrez Álzate, Jorge Valencia Jaramillo y Mónica 
Figueroa 

 Dic. 11/ 2020 221 
Reunión formal para dar bienvenida a los miembros de la Corporación Scouts de Antioquia a la 
Asociación Scouts de Colombia.  

425 Dic. 21/2020  222 

El Consejo Scout Nacional ACUERDA expedir una Resolución para informar sobre la aplicación 

del Código de Conflicto de interés y del Código de Ética.  En la próxima reunión se definirán los 

aspectos relacionados con la aplicación del Comité de Ética.  El Consejero Jorge Hernán Duque 

se abstiene de votar. 

426 Dic. 21/2020  222 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA el préstamo a los Grupos Scouts que cumplieron con el 

pago de la inscripción nacional 2020 pero que por motivos de la pandemia no lograron cumplir 

con el pago de la Póliza de Seguro, este valor se sumará al valor de la afiliación 2021.  De esta 

manera podrán registrarse en la Plataforma Siscout y se les emitirá carnet y cintilla 2020, 



 

 

teniendo todas las facultades para participar en las asambleas Regional y Nacional. 

427 Dic. 21/2020  222 
El Consejo Scout Nacional, APRUEBA que por disposiciones del Gobierno Nacional se hará de 
manera virtual la Asamblea Nacional Rover 

428 Feb. 5/2021 223 

El Consejo Scout Nacional CONVOCA la Reunión Ordinaria de la Asamblea Scout Nacional 
para el sábado 27 de marzo, a partir de las 9 a.m., a través de la plataforma zoom. 

429 Feb. 5/2021 223 

El Consejo Scout Nacional CONFORMA la Comisión Preparatoria de la LVIII Asamblea Scout 
Nacional, la cual está integrada por el Veedor del Consejo Scout Nacional Juan Pablo Gutiérrez 
Alzate, el Jefe Scout Nacional Samuel Castillo Berrio y Esperanza Calderón de la Oficina Scout 
Nacional.  

430 Feb. 5/2021 223 

ACUERDO C.S.N. Nº430.- El Consejo Scout Nacional APRUEBA incluir en la Resolución de 

Afiliaciones un rango adicional para los Grupos que tengan entre 20 y 30 tengan inscritos, se fija 

el valor en la suma de $1.4374.000. 

431 Feb. 5/2021 223 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la revisión de manera particular de aquellos grupos que 

soliciten la revisión de su estrato, siempre y cuando no tengan antecedentes de haber 

diligenciado la encuesta en los años anteriores. 

433 Feb. 5/2021 223 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA la propuesta de pago presentada por la Región Boyacá 

para que pueda inscribir todos sus grupos y conservar su carácter de Región.   

434 Feb. 5/2021 223 

El Consejo Scout Nacional CONVOCA la realización de la Asamblea Scout Regional de la 

ASOCIACION SCOUTS DE COLOMBIA – REGION BOGOTA para el día 13 de marzo de 

2021.  Se designa como Delegado al Consejero JORGE HERNAN DUQUE.  No obstante, el 

Consejo Scout Nacional acompañara la realización de la asamblea regional de Bogotá.  

435 Feb. 5/2021 223 
El Consejo Scout Nacional APRUEBA votar por la realización de la Asamblea Scout Mundial de 
manera VIRTUAL 



 

 

436 Feb. 10/2021 224 

El Consejo Scout Nacional ACUERDA, con base en la votación obtenida, NO APROBAR la 

creación de la Región Bacata dado que no cumplen con el requisito de contar con los Cinco (5) 

grupos scouts oficialmente inscritos por la vigencia 2020.  

438 Feb. 10/2021 224 

El Consejo Scout Nacional APRUEBA integrar la Comisión para revisar el documento de la 

OMMS que crea el Comité de Ética, funciones, etc.   Se revisará frente a las funciones y demás 

aspectos relacionados con la Corte de Honor Nacional.  Una vez revisados estos aspectos, se 

realizara una reunión con la Corte de Honor para coordinar con ellos el manejo del Código de 

Ética. Integran la Comisión: El Presidente Jorge Valencia Jaramillo, el Vicepresidente Raúl 

Poveda, el Veedor Juan Pablo Gutiérrez, el Consejero Jorge Hernán Duque y el Director 

Jurídico Nacional Eduardo Romero. 

439 Feb. 10/2021 224 

El Consejo Scout Nacional CONFORMAR un Grupo de apoyo para hacer un acompañamiento 

efectivo a las Regiones Tolima, Cauca y Boyacá, las cuales presentan inconvenientes con la 

continuidad de sus grupos.  El Grupo de apoyo estará liderado por los Consejeros Gabriel 

Merchán, Jorge Hernán Duque y Raül Poveda. 

440 Feb. 10/2021 224 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZA a la ASOCIACION SCOUTS DE COLOMBIA – REGION 

TOLIMA para continuar, por UN (1) año más, con su carácter de Región Scout, por lo tanto 

podrá participar con DOS (02) ante la LVIII Asamblea Scout Nacional.  Se otorga la vigencia 

2021 para recuperar la membresía y cumplir con el Requisito establecido en el Reglamento. 

441 Feb.19/2021 225 

El Consejo Scout Nacional AUTORIZAR que los Grupos Scouts que suscriben la solicitud 

de creación de la Región Bacata se integren en un Distrito de la Región Bogotá hasta 

tanto se obtengan los resultados de la intervención a la misma Región.  

 

442 Feb.19/21 225 
El Consejo Scout Nacional DELEGA al Director Nacional de Programa de Jóvenes JUAN 

ANDRES RODRIGUEZ para la Asamblea Regional del META. 

 


